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VISTO:

El Expediente N'0lG202000253ó de fecha I6deJul¡odel
2020, presentado por \ilo lrujilo Doúíngü.zi

CONSIDf,RANDO:

Que. €n el numeral 10.5 del D€creto I¿gislativo N" lt95

- L€y General de Acr¡¡cultura, dtspone que el Minislerio d€ Ia Producción y los Gobiernos Region l€s
otorgán aulorizaciones y conc€§iotres p¿ra d€s¿Íollar ls sclividad aq¡ícola, segú¡ corrcspond¡ sus

Quq confome a lo dispuesto en el artiorlo 31. del
Reglmrcnto de la Ley Cen€r¿l de Acuicultura, apmbado F,or Decreto Supremo M 016-20IGPRODUCE,
estable.cD que el ¡a§eso 6 la ¡ctividad acuicola, requiere el cumplimi€nro de los requis¡tos señslados en el
Texto Unico de Procédimientos Admioi$ralivos-TljPA:

Que' nediorte el Exp€diente d€l vilo, el reorreÍre, §olicis
se le otorgue Aúorizsció, par¡ des¡¡rolar la actiüdád d€ Acriorltura de Req¡rsos Limitados - AREL, con
las especies: "P.co" Piúil¿¡.f¡¿r braclryponus y "T rpir" O¡eocfuon ¡s n¡lot¡ct¡s, nbicado en €l Caserio
Nuevo Horizoñe, Distrito Pólior¡" Provincia Tocache, D€partamerto de Sar Mati¡;

Qu€, asimismo en el documento pres€nt¿do (Formato 03), et
recurrentq se compromte a qrmplir compromisos s¿rit¡rios, buenas prácticas aqrico¡ás, m¡n€jo de
residuos y allueotes, psn¡c¡pación de capáciráción y asitenc¡¡ tec¡icá y ls presentacióñ de informes
mensüales y s€melrales de las actiüd¡des acuicolas reáIizádas:

Que, con el Infoflne N' 5 | 7-2020-CRSM/DIREPRO/
DIPDPUUA, de fecha 2? de noüenbre del 2020, la Unidsd de Aqr¡cultura, concluye que el recunente ha

cumplido con los requisitos e$ablecidos €r €l Prcc€dimiento N' 11 de la Dirección Regiona¡ de ls
Producción en el TUPA del Cobiemo Regional de Sa¡ Martir\ ¡probado con la Ordenanza R€iooal
N. m i -2020-GRSM/CR:

Estando a lo infomado po. Ia Unidsd de Acuicultura de la
Dire.ción de Promoción y Desanollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de R€gulación y
Fiscalización, Ia Oñcina de Planeamiento S€clorial;

De confomid&d con lo estsblecido en el D.L N' 1195.
Ley Ceneral de Acu¡cul¡ura" su R€lsmento aprobado por el DS N'003-20I6PRODUCE, en
co¡lcordsncia coo el D.S N'010-200GPE h Ordenanzr Regional l.lo 0Ol-2020-cRSI\,fCR RM
No 401-2017-PRODUCE y la RE.R. N'040-201}GRSM/CR;

SE RESUELVE:

ARTÍCUI,o PRIITERO.- Orory¡r a Nrr0 TRUJILLO
DOMINGUEjZ, ¡d€ntific¡do cotr DNI N' 4l 116366, Aurori?¡ción par¡ dcs¡rrollar Ia ect¡vidad de
Acücrllur, dc R.aürro! Limit do6 - ARfIa con las especies: "P.co" P¡aretus brachlfi<rrn s y
"Tilrqi¡" Orexhroriis nildicus, a través de la utiliza.ióo de estaflques seminaturales con un espe.io

de agua de trescie¡los tre¡nt¡ metms cuadrsdos (110.00 m). ubicádo er tas coordenadas geogríficas
WGS84: 08' 6' 43.79" SU& 76" 36' 19.32' OESTE, en el Caserio Nuevo Horizonte, Dslrito Pólvorq
Prov¡ncis Tocache, Depar¡rñento d€ San Martin
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ALT¡CU LO SEG U N DO.- La Aurorüación a ta que se refiere
el aniculo primero, se otorga por un periodo de treinta (30) años, debiendo el bencficiario qrmplir con
las siguier¡t6 condiciones:

.) Prever que el desarrollo de sus act;üdades ío sfsctsn el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistem¿ hidric. circ.unda¡te

b) Cunplir con los line¿fiier¡tos sanita¡ios etabl€cidos por el SANIPES, para la ¡cuiculrura de Recursos
Lim¡tados A.REL

c) Palicipar de las actiüdades de cápacitación y ssistencia lécnica, que promuev€ PRODUCE y los
Gobiemos RegionÁles, ¿ través del extension¡smo acuicola.

d) Aplicar bu€n¡s pnicticas acuicolas.
e) Cumplir con las nom¿s generales y sectoriales principalmer e sobre el matrejo de residuos solidos y

alluenles
0 Hic¿r sl ¡c¡¡üdad e.pecificamente al qrhivo de la§ €sp€cies elablecidas e¡ el ¡niculo prim€ro
g) El o¡ltivo de l¡ especie de T¡lapia aurorizádr, esr¿ €stabl€cid¡ en el p¡an de ñanejo áprobado €on la

Resolución Ministerial N' 040-201g-PRODUCE
h) La eventual ampliaciótr de las ¡ctiv¡dades producl¡vas hacia oras especies o hscia otros cüerpos de

agu¡, requerirá de áutorización previa de la D're.ción Regiooal de Ia Producción
i) El titular de I¡ autorizaciófl eslá obligado a i¡forñar al SANIPES respecro a q¡alqu¡er epizoorra o

brote infeccioso, que se pr€senle. asi mismo r€quiere de la habilitsción sánitaria su centro de qirivo
j) Pres€nta¡ los ¡nformes de Eradística Pesquerá Mensu¿|, y semestral de lss .clividades realizádas y

los re$rllados obtenidos, utilizando los formularios establecidos, alcanz¡ndo como plazo m¿ximo ¡
los siere (07) dias c¿le¡dario de finaliz¿do c¿da mes y cada senestre. respecrivame e.

k) La 1ra¡rsferencia en propied¡d o pos€sión de las respectivss instalecion8 acuicolas. deb€rá ser
conuoicada a la Dirección Regional de 16 Producción de Sah Manin

l) En caso del amgimienlo del titular de la activ¡d¡d al ñaccionamietto d€ pago de mullas. y adeude el
integro de dos (02) qrotas o no pague el i¡tego de ta última cuotá dentm del plazo e$abl€cido por el
administrado pierde el benelicio, establecido m€diante el Decreto Supremo N'0 I 7-20 i 7- PRODUCE

ART¡CUI, TERCERo - La preseDre aulorización, es!á
su.ieta al cumplimiento de l¿s cond¡ciones que er¡blezc¿ e¡derecho de uso de agua que ob¡eúga el
b€neficiario de la Autoridad Loc¿l del Aguá que coñesponda

ARTÍCULO CUARTO - La uriliz¡ción del obj€to de la
autodzación con uns fi¡alidad dist¡nta a aquella pa¡a la oral fue ororgada" el incumplimiento de los
objetivos preEados en el Proyecto que motivó su otorg¡miefto, Do ¡crcditar la ejecución de rr proyeclo
deñtro los plazos etablecidos efl la nonrutiüdad vigentq el ¡normpliñiento de las normas ambie¡tal€s.
asi como de lo elablecido en los anicr¡los precedentes, seráL¡r c¡usales d€ c¡duc¡dsd del derecho
oto.gado y estará sujeta a las sanciones que correspondff.

ARTÍCUI,O OU$rfO.- Rem¡t¡r copis de Ia presente

Resolución Director¿l Regioml a la Cerencia ReSional de DesaÍollo Económico d€l cobiemo Regionál
de San Mafir\ a la Autoridad Loc¿l del Agua que corresporü4 as¡mis¡¡ro, publiquese €n el Catasro
Acuicola Nacional !!E/!!!!l!!s!§liseLp4llussgqb:lc


